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JUSTIFICACION PARA TERMINACION ANTICIPADA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. SDA-CPS-20251316, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

AMBIENTE Y SHIRLEY MOLINA RIOS 

CONTRATISTA: SHIRLEY MOLINA RIOS IDENTIFICACIÓN 53.083.203 

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA, ANÁLISIS, 
ACTUALIZACIÓN, Y TERRITORIALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA REQUERIDA POR LA SUBDIRECCIÓN, ASÍ COMO DE LA 
INFORMACIÓN DERIVADA DE LAS ACCIONES DE EVALUACIÓN, 
CONTROL Y SEGUIMIENTO SOBRE LOS USUARIOS QUE GENERAN 
AFECTACIÓN AL RECURSO HÍDRICO SUBTERRÁNEO Y SUPERFICIAL 
Y AL SUELO EN EL DISTRITO CAPITAL- D.C  

VALOR INICIAL  
VEINTISÉIS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL PESOS ($ 
26.712.000) M/CTE 

PLAZO INICIAL  
El plazo de ejecución del contrato será de SEIS (06) MESES, contados a 
partir del Cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento sin exceder 
del 31 de diciembre de 2025. 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

17 de junio de 2025 

FECHA DE INICIO El contrato no inicio su ejecución contractual  

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
PREVISTA 

No aplica  

SUPERVISIÓN: 
DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO – DIRECTOR DE CONTROL 
AMBIENTAL 

META DEL PLAN DE 
DESARROLLO 

314-IMPLEMENTAR UN (1) PROGRAMA PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DEL AIRE ACÚSTICA Y VISUAL 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

307-CONTROLAR 25.200 USUARIOS GENERADORES DE RESIDUOS 
ESPECIALES PELIGROSOS Y DE MANEJO DIFERENCIADO 

LÍNEA  CONTROL DE USUARIOS GENERADORES DE RESIDUOS 

META PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

REALIZAR 25.200 ACTUACIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A 
LOS USUARIOS DE LA CADENA DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS, ESPECIALES Y DE MANEJO DIFERENCIADO 

CONSIDERACIONES 
PARA LA 
MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

 
Antecedentes: 
 
La Secretaría Distrital de Ambiente suscribió el Contrato de Prestación de 
Servicios No. SDA-CPS-20251316, el día 17 de junio de 2025, cuyo objeto 
es: “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA, ANÁLISIS, 
ACTUALIZACIÓN, Y TERRITORIALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA REQUERIDA POR LA SUBDIRECCIÓN, ASÍ COMO DE LA 
INFORMACIÓN DERIVADA DE LAS ACCIONES DE EVALUACIÓN, 
CONTROL Y SEGUIMIENTO SOBRE LOS USUARIOS QUE GENERAN 
AFECTACIÓN AL RECURSO HÍDRICO SUBTERRÁNEO Y SUPERFICIAL 
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Y AL SUELO EN EL DISTRITO CAPITAL- D.C.” con la señora SHIRLEY 
MOLINA RIOS, identificada con cédula de ciudadanía 53.083.203 de 
Bogotá, por valor de  VEINTISÉIS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 
PESOS ($ 26.712.000) M/CTE, cuyo plazo de ejecución se estableció seis 
(06) meses, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, sin exceder del 31 de diciembre de 2025. 

Solicitud del contratista: 

Mediante oficio con radicado No. 2025ER131168 del 18 de junio de 2025, 
la contratista SHIRLEY MOLINA RIOS allega a la Secretaría Distrital de 
Ambiente, solicitud de terminación anticipada, escrito mediante el cual 
manifiesta su voluntad de no iniciar la ejecución del contrato de prestación 
de servicios No. SDA-CPS- 20251316 pese a ver sido suscrito en la 
plataforma transaccional SECOP II. Solicitud que se presentó en los 
siguientes términos:  

“Por medio de la presente, yo Shirley Molina Ríos, identificada con cedula 
de ciudadanía 53.083.203, manifiesto e informo mi imposibilidad de 
continuar con el proceso contractual correspondiente al contrato de 
prestación de servicios 20251316 del 17 de junio de 2025, teniendo en 
cuenta que a la fecha tengo activo un contrato con el IGAC y por trámites 
administrativos internos no fue posible hacer terminación anticipada y 
tampoco ceder el mismo, lo que me imposibilita la ejecución del contrato 
firmado en la Secretaria de Ambiente”.   

Ante la mencionada solicitud, la supervisión procedió a analizar la situación 
y a determinar la conveniencia y pertinencia para la entidad, respecto del 
requerimiento elevado por la contratista. 

Justificación Técnica:    
 
Que, una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento del contrato de 
prestación de servicios profesionales No. SDA-CPS-20251316 suscrito el 
17 de junio de 2025, no se ha firmado por las partes el acta de inicio, 
teniendo en cuenta las razones expuestas por la señora Molina Ríos. 

 
Que el contrato de prestación de servicios profesionales No. SDA-CPS-
20251316 del 17 de junio de 2025, como bien se mencionó, no ha sido 
objeto de firma de acta de inicio por parte de la contratista, por lo que el 
contrato en mención no ha entrado en ejecución. 

 
Que la no firma del acta de inicio y por ende falta de puesta en ejecución 
del contrato de prestación de servicios profesionales No. SDA-CPS-
20251316 del 17 de junio de 2025, no ha generado afectaciones a la 
entidad, de carácter económico, operativo y técnico. 

 
Que, de acuerdo con las razones expuestas por la contratista mediante el 
radicado No. 2025ER131168 del 18 de junio de 2025, aunado a la no 
expedición y firma del acta de inicio, se considera que esto constituye una 
razón objetiva, técnica y administrativa suficiente para proceder con la 
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terminación del contrato, sin que ello implique un incumplimiento por parte 
de la contratista. 

 
Que, en atención a la racionalidad técnica y administrativa y con el fin de 
proteger el principio de eficiencia en la gestión pública, evitando la 
prolongación innecesaria de un vínculo contractual inactivo, se considera 
procedente la terminación del contrato. 
 
Por todo lo anterior, y en consideración a lo manifestado por la contratista 
en el oficio radicado con numero 2025ER131168 del 18 de junio de 2025, 
lo cual imposibilita la firma del acta de inicio y puesta en ejecución del 
contrato No.  SDA-CPS-20251316 del 17 de junio de 2025, solicito de 
manera formal la TERMINACIÓN ANTICIPADA del contrato a partir del 
primero (01) de julio de 2025. 
 
Justificación Jurídica: 

 
Una vez analizada la solicitud, se concluye que la misma se encuentra bajo 
el marco de la legislación aplicable y conforme a derecho, teniendo en 
cuenta: 
- Ley 80 de 1993: Artículo 14 Y 41 
- Código Civil: 1959 y ss 
- Código de Comercio: articulo 887 
- Manual de Contratación de la Secretaría Distrital de Ambiente 
 
Finalmente, la posibilidad de terminar anticipadamente el contrato se 
encuentra pactada por las partes en la “SECCIÓN CUARTA -   ETAPA 
CONTRACTUAL”, numeral “4. MODIFICACIONES CONTRACTUALES”, 
literal “f) TERMINACIÓN ANTICIPADA”, del Manual de Contratación de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, así como en la cláusula vigésima sexta de 
las cláusulas comunes a los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. SDA-CPS-20251316: 
 
“VIGÉSIMA SEXTA. – FORMAS DE TERMINACIÓN: El presente contrato 
se podrá terminar en los siguientes eventos: 

1. Por vencimiento del plazo de ejecución. 
2. Por mutuo acuerdo entre las partes. 
3. Por cumplimiento del objeto contractual. 
4. En forma unilateral por parte de LA SDA conforme a las 
causales establecidas en la ley. 
5. Por cualquiera de las causales previstas en la ley. 
 

PARÁGRAFO:  En atención a los lineamientos impartidos para la 
formalización del empleo público, las partes podrán terminar de manera 
anticipada y de mutuo acuerdo el presente contrato en el evento de ser 
implementado el rediseño institucional o el procedimiento que haga sus 
veces que actualmente adelanta LA SDA.” 
 
Justificación Económica: 
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Con la terminación anticipada del contrato, no se afectan los rubros 
financieros asignados a la Subdirección de Control Ambiental al Sector 
Público, como quiera que no se efectuó la firma y puesta en ejecución del 
contrato de prestación de servicios profesionales No. SDA-CPS-20251316, 
por o que a continuación se detalla a la fecha el balance financiero del 
contrato: 
 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$26.712.000 

VALOR EJECUTADO 
POR EL 
CONTRATISTA 

$ 0 

VALOR PAGADO A 
CONTRATISTA 

$ 0 

SALDO A FAVOR DE 
CONTRATISTA 

$ 0 

SALDO A FAVOR 
DE LA SDA 

$26.712.000 

 
Conclusión: Conforme a la solicitud, teniendo en cuenta que el presente 
contrato se encuentra vigente, de acuerdo con la manifestación escrita 
presentada por el contratista, se encuentra lo siguiente: 
 
Ante la imposibilidad manifestada por la contratista para iniciar la ejecución 
del contrato, se hace viable el trámite de terminación anticipada, por mutuo 
acuerdo, sin que este haya finalizado por cumplimiento del plazo ni 
finalización de la totalidad de las obligaciones convenidas. 
 
Por lo anterior, considerando que esta solicitud se sienta en especiales 
circunstancias personales junto a los demás elementos descritos, se 
encuentra procedente terminar, por mutuo acuerdo, de manera anticipada 
el contrato de prestación de servicios profesionales No.  SDA-CPS-
20251316 del 17 de junio de 2025 celebrado con SHIRLEY MOLINA RIOS, 
a partir del primero (01) de julio de 2025. 

EL CONTRATO ESTA 
SUJETO A GENERAR 

LICENCIAS Y/O 
PERMISOS 

SI  En caso afirmativo, indicar 
las licencias o permisos y 
hasta cuando están 
vigentes. 

No Aplica 
NO X 

CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que el presente contrato se 
encuentra vigente, se considera conveniente y oportuno realizar la 
modificación propuesta en este documento, teniendo en cuenta que: 
 

1. Esta solicitud se encuentra argumentada en motivos 
administrativos y jurídicos los cuales tienen talante suficiente para 
suscribir la presente terminación anticipada. 

2. La solicitud detalla motivos que tienen el talante suficiente para 
impedir la ejecución del contrato en la forma convenida.  

3. Ante la imposibilidad manifestada para asumir la ejecución del 
contrato resta aceptar su terminación anticipada, por mutuo 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
RESPONSABLES DE ELABORAR O ACTUALIZAR 

Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre: Jennifer Karina Vargas Moreno 
Cargo: Profesional Especializada   
Fecha: 17 de marzo de 2025 

Nombre: Karen Adriana Duarte Mayorga 
Cargo: Subdirectora Contractual  
Fecha: 25 de marzo de 2025 

Nombre: Claudia Patricia Galvis 
Sánchez 
Cargo: Subsecretaria General 
Fecha: 28 de marzo de 2025 

 
 

      

acuerdo, sin que este haya finalizado por cumplimiento del plazo ni 
finalización de la totalidad de las obligaciones convenidas.  

4. Se advierte que, si bien este escenario no es el ideal, esta 
terminación anticipada no causa perjuicio a la entidad, pues las 
actividades pendientes son susceptibles de reasignarse entre el 
personal contratado.  

5. El contrato no inicio su ejecución por lo tanto se dará por terminado 
por mutuo acuerdo el primero (01) de julio de 2025  

CLÁUSULAS 

1. TERMINACIÓN 
ANTICIPADA  

TERMINAR POR MUTUO ACUERDO, el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales SDA-CPS-20251316 del 17 de junio de 2025 
suscrito con SHIRLEY MOLINA RIOS, el  primero (01) de julio de 2025, 
de acuerdo con las consideraciones y antecedentes expuestos 
anteriormente. 

2. GARANTÍA 
(Incluir cuando aplique) 

La garantía se encuentra vigente en cada uno de sus amparos de 
conformidad con los términos y condiciones señaladas en el presente 
Contrato. 

 
 
 
 
____________________________________ 
DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO 
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL 
 
Proyectó: Cesar Augusto Gayón / Contratista SCASP 
Revisó: Jairo Jaramillo Zarate / Subdirección de Control Ambiental al Sector Publico (E) 
Aprobó:  Daniel Ricardo Páez Delgado/ Gerente del proyecto 

VERSIÒN DESCRIPCIÒN DE LA MODIFICACIÒN Acto administrativo 

2 
Se ajusta a los lineamientos del Instructivo SIG, se incluye el cuadro 
responsable de elaborar o actualizar. 
 

Radicado 2024IE176792 del 21 de 
agosto de 2024 

3 

El documento que se encontraba publicado contenía comentarios de 
actualizaciones realizadas con anterioridad, en consecuencia, se 
actualizó el documento eliminando los comentarios, e indicando 
detalladamente que información debe diligenciarse en cada casilla de 
modo que sea posible mitigar el número de errores en los documentos 
radicados en la Subdirección Contractual. 

Radicado 2025IE66346 del 28 de 
marzo de 2025 


